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la Primera Reunión Anual 2020 de Presidentes de las 
Cortes Superiores de Justicia del país, con Gerentes 
de Administración Distrital y Jefes de las Oficinas de 
Administración Distrital, que se llevó a cabo el 23 y 24 de 
enero del presente año, en la ciudad de Trujillo.

Segundo. Que, en el marco de la referida actividad la 
Coordinadora Responsable del Seguimiento y Monitoreo 
de Convenios Interinstitucionales de la Secretaría General 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial mediante Oficio Nº 
000005-2020-CSMCI-SG-CE-PJ, propone lineamientos 
para la celebración de convenios interinstitucionales que 
deben tener en cuenta las Cortes Superiores de Justicia 
a nivel nacional.

Tercero. Que, el artículo 82º, inciso 26), del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
determina como función y atribución del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial la adopción de acuerdos y demás 
medidas necesarias, para que las dependencias de este 
Poder del Estado funcionen con celeridad y eficiencia.

En consecuencia; en mérito al Acuerdo Nº 149-2020 de 
la cuarta sesión descentralizada del Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial de la fecha, adoptado con la intervención 
de los señores Lecaros Cornejo, Arévalo Vela, Lama 
More, Álvarez Trujillo, Pareja Centeno y Castillo Venegas; 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 82º 
del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar los “Lineamientos para la 
celebración de convenios interinstitucionales, que deben 
tener en cuenta las Cortes Superiores de Justicia a nivel 
nacional”, que en anexo forma parte integrante de la 
presente resolución.

Artículo Segundo.- Disponer la publicación de la 
presente resolución y el documento aprobado en el 
Portal Institucional del Poder Judicial; para su difusión y 
cumplimiento.

Artículo Tercero.- Transcribir la presente resolución a 
la Presidencia del Poder Judicial, Presidencias, Gerentes 
de Administración Distrital y Jefes de las Oficinas de 
Administración de las Cortes Superiores de Justicia 
del país, Coordinadora Responsable de Seguimiento 
y Monitoreo de Convenios Interinstitucionales de la 
Secretaría General del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial; y a la Gerencia General del Poder Judicial, para 
su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS LECAROS CORNEJO
Presidente

1857693-3

Aprueban el “Plan de Trabajo del Programa 
Presupuestal Nº 0067 Celeridad en los 
Procesos Judiciales de Familia - Año 2020”

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 062-2020-CE-PJ

Lima, 5 de febrero de 2020

VISTO:

El Oficio Nº 000018-2020-CR-PPRFAMILIA-PJ, 
cursado por la señora Consejera Responsable del 
Programa Presupuestal Nº 0067 “Celeridad en los 
Procesos Judiciales de Familia”.

CONSIDERANDO:

Primero. Que la señora Consejera Responsable 
del Programa Presupuestal Nº 0067 “Celeridad en 
los Procesos Judiciales de Familia” remite el Plan de 
Trabajo del referido Programa Presupuestal, el cual ha 
sido elaborado bajo la estructura funcional programática 

del Programa Presupuestal Nº 0067, y de acuerdo a los 
productos y actividades programados para el año 2020.

Segundo. Que el “Plan de Trabajo del año 2020 del 
Programa Presupuestal Nº 0067 “Celeridad en los Procesos 
Judiciales de Familia” establece las actividades para el 
presente año, a desarrollarse en los Distritos Judiciales 
pertenecientes al ámbito de aplicación del mencionado 
Programa Presupuestal; así como implementar medidas 
de mejora en los despachos judiciales, fortalecimiento 
de competencias de los operadores y de los equipos 
multidisciplinarios.

Tercero. Que, el artículo 82º, inciso 26), del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
determina como función y atribución del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, la adopción de acuerdos y 
demás medidas necesarias para que las dependencias 
de este Poder del Estado funcionen con celeridad y 
eficiencia.

En consecuencia; en mérito al Acuerdo Nº 236-2020 
de la sexta sesión del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
de la fecha, adoptado con la intervención de los señores 
Lecaros Cornejo, Lama More, Álvarez Trujillo, Pareja 
Centeno y Castillo Venegas, sin la intervención del señor 
Consejero Arévalo Vela por encontrarse de vacaciones; 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 82º 
del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar el “Plan de Trabajo 
del Programa Presupuestal Nº 0067 Celeridad en los 
Procesos Judiciales de Familia - Año 2020”, que en anexo 
forma parte integrante de la presente resolución; con 
cargo a la disponibilidad presupuestal.

Artículo Segundo.- Disponer que la Gerencia General 
del Poder Judicial dicte las medidas complementarias, 
para la ejecución del referido plan de trabajo.

Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la 
presente resolución y el documento aprobado en el 
Portal Institucional del Poder Judicial; para su difusión y 
cumplimiento.

Artículo Cuarto.- Transcribir la presente resolución a 
la Consejera Responsable del Programa Presupuestal Nº 
0067 “Celeridad en los Procesos Judiciales de Familia”, 
Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial, 
Cortes Superiores de Justicia del país; y, a la Gerencia 
General del Poder Judicial, para su conocimiento y fines 
pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS LECAROS CORNEJO
Presidente

1857693-4

ORGANISMOS AUTONOMOS

DEFENSORIA DEL PUEBLO

Encargan la atención del Despacho 
Defensorial a la Primera Adjunta (e) de la 
Defensoría del Pueblo

RESOLUCIÓN DEFENSORIAL
Nº 003-2020/DP

Lima, 20 de febrero de 2020

VISTOS:

El Memorando Nº 233-2020-DP/OGDH de la Oficina de 
Gestión y Desarrollo Humano que adjunta el Memorando 
Nº 132-2020-DP/PAD y el correo electrónico de fecha 7 
de febrero de 2020, mediante el cual se da cuenta que el 
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